
a, A Y 
a a ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

Jl sora 9, COMPAÑIA DERIPETROL S.A., CAPITAL 

  

SUSCRITO: USD  $800,00; CAPITAL 

PAGADO: USD $200,00; CAPITAL 

AUTORIZADO: USD $ 1.600,00..- 

Em la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

dgl Ecuador, al quince de marzo del año dos mil diez, ante mí, DOCTOR 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DEL 

NTON GUAYAQUIL, comparecen por sus propios derechos, por una 

rte los señores: LINO PATRICIO FUENTES TOMALA, mayor de edad, 

estado civil casado, de profesión Licenciado; y, MARIA FERNANDA 

MEZ MOSQUERA, mayor de edad; de estado civil soltera, de profesión 

  

  

nóloga.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, y 

ddqmiciliados en la ciudad de Guayaquil, ciudadanos legalmente capaces 

pgra obligarse y contraer, a quienes por haberme mostrado sus 

ddcumentos de identidad, de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y 

repultados de esta escritura pública a la que proceden de manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento, me presentaron la minuta y documentos 

siguiente tenor: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en 

el| Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la que conste la 

stitución de una compañía anónima y más declaraciones contenidas en 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Cdmparecen al otorgamiento de la presente escritura pública y pgritimtan 

Mo. 

      
la [formación de una sociedad anónima, manifestando en for 

voluntad de asociarse, los señores: LINO PATRICIO FUENTH 
   

 



MARIA FERNANDA GOMEZ.- Las personas naturales que suscriben la 

escritura de constitución de esta compañía serán considerados como 

accionistas fundadores y como tales tendrán los derechos y prerrogativas 

que se señalan en sus Estatutos.  CLAUSULA SEGUNDA: 

DECLARACIÓN.- Las partes contratantes declaran que es su voluntad 

celebrar por medio de esta escritura, un contrato de compañía anónima, a 

cuyo efecto unen sus capitales para emprender en las actividades que se 

mencionan más adelante.- CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO SOCIAL.- 

ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO.- La 

compañía se denominará DERIPETROL S.A. Tiene un plazo de duración 

de cincuenta años contados a partir de la fecha de su inscripción en el 

Registro Mercantil y su domicilio será la ciudad de Guayaquil.- ARTÍCULO 

SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía se 

dedicará a las siguientes actividades: A)Dedicarse a la comercialización, 

importación, exportación, distribución, sub-distribución, producción, 

elaboración, repartición, almacenamiento, procesamiento, refinación, 

compra, venta de combustibles y de toda clase de derivados de Petróleo, 

pudiendo para tales efectos realizar mantenimiento y gestión de pozos, 

refinerías, plantas industriales, bombas de gasolina, diesel o cualquier 

otro combustible; en síntesis, la compañía podrá dedicarse a toda clase de 

actividad hidrocarburifera en todas sus fases, cumpliendo con los 

requisitos que para el efecto exige la ley Ecuatoriana. Además, la 

compañía podrá realizar en forma directa o indirecta en asociación con 

terceros, actividades de explotación o beneficio de yacimientos que 

contengan hidrocarburos; podrá prestar servicios de asesoría en las 

actividades de exploración, explotación y comercialización de 

hidrocarburos. BB)  Dedicarse a la importación, . exportación, 

comercialización, distribución, sub-distribución, representación, 

compra, venta, almacenamiento, mantenimiento, manufactura, 

fabricación, reparación, de vehículos, maquinarias, repuestos 

partes y accesorios. C) Para cumplir con su objeto 

 



erjuicio de las atribuciones antes indicadas, para dar cumpli 

pbjeto social antes señalado, la compañía utilizará los siguientd 

qomercialización, manufactura, fabricación, procesamiento, licenciamiento 

y/o franquicia de toda clase de bienes, productos, materias primas 

ermitidos por la ley, sus repuestos, partes, accesorios, suministros, 

soporte técnico y mantenimiento. M Prestar servicio de administración, 

control interno o supervisión, auditoria, planificación estratégica 

)rganizacional, asesoria económica, financiera, administrativa, contable y 

egal de negocios, empresas o compañías existentes o que se constituyan, 

e propiedad de terceros o suya, nacionales o extranjeras, con domicilio en 

1 Ecuador o fuera de él, de la clase u objeto social que fueren. TI 

Representar en el Ecuador o en el extranjero a personas naturales o 

urídicas, nacionales o extranjeras cuya actividad u objeto social tenga 

telación con el giro de negocios sociales establecidos en este acto, en la 

participación en todo tipo de negocios, efectuando también gestiones de 

nvestigación de mercados para inversión o intervención comercial, asi 

mismo, la compañía podrá brindar servicios de asesoría y capacitación 

relacionados con los objetos sociales de las personas naturales o jurídicas, 

hacionales oO extranjeras que represente. IV La compañía podrá 

administrar y representar sin limites bienes propios y de terceros, ya sean 

He personas naturales o jurídicas, incluyendo todo tipo de bienes muebles, 

e inmuebles, urbanos o rurales; , promover, comprar, vender, permutar, 

administrar, arrendar, comercializar, negociar bienes inmuebles en 

cumplimiento de su objeto social, para lo cual podrá negociar, hipotecar, 

gravar, subdividir, adquirir, transferir, ceder, arrendar y disponer de 

propiedades y realizar inversiones o negocios en bienes raíces. V Promover 

  

Pedicarse a la importación, exportación, distribución, sub-AMAABRERAS     

 



de la inversión nacional o extranjera en sectores económicos o sociales de 

menores recursos dentro del ecuador o fuera de él. VI Generar proyectos 

industriales, comerciales en los que puedan participar las compañías para 

las cuales preste servicios de asesoria comercial o representación. VIH 

Participar en proyectos de recursos naturales, turisticos, agroindustriales, 

mineros, comercialicen de hidrocarburos y asistencia, dentro y fuera del 

país. VIII Brindar asesoria comercial, de estudios y desarrollo de mercados 

a nivel nacional e internacional, estudios de pre y de factibilidad 

económica, asesoria para estudios, desarrollo y estructuración de 

proyectos, desarrollos por Internet; y proveer capacitación en cualquiera 

de las áreas relacionadas a su objeto, contando para ello con el personal 

adecuado e idóneo. IX Ejercer actividades como mandante, mandataria, 

agente y/o representante de personales naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, que comercialicen, representen o fabriquen bienes de aquellos 

que nuestra legislación los considere como objeto licito de comercio y que 

estén relacionados con el objeto sinal descrito. X Participar en concursos y 

licitaciones con el sector publico, cumpliendo todos los requisitos legales 

que le fueren exigidos. XI Importar, exportar, arrendar, vender 

implementos, útiles, equipos y maquinarias necesarias para prestar los 

servicios descritos como parte de su objeto, en ramas de negocios afines a 

las descritas en este objeto. XII Por su objeto social la compañía podrá 

contratar o subcontratar profesionales y expertos en cuantas materias 

fueran necesarias, asociase con personas naturales o jurídicas, nacionales 

o extranjeras, comerciales, industriales o de servicios a fin de realizar todo 

tipo de intercambio comercial o efectuar trueques, siempre que se 

relacione con su giro de negocios. En fin la compañía podrá desarrollar las 

actividades, actos y contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas, que 

sean acordes con su objeto.- ARTICULO TERCERO.- CAPITAL 

AUTORIZADO, IMPORTE DEL CAPITAL SUSCRITO, NÚMERO DE 

ACCIONES EN QUE SE DIVIDE, VALOR NOMINAL Y CLASE DE 

LAS MISMAS.- El capital autorizado de la compañía es de UN MIL



ISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

ÉRICA. La compañía cuenta con un capital s 

CHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE      

    
dividido en ochocientas acciones de un dólar cada una, q 

ofdinarias y nominativas y cada una con derecho a un votoX 

al su valor pagado.- ARTÍCULO CUARTO.- DOMICILIO DE LA 

CDMPAÑÍA.- El domicilio de la compañía está en la ciudad Guayaquil, 

República del Ecuador, pudiendo establecer agencias o sucursales dentro 

dél país o en el extranjero.- ARTÍCULO QUINTO.- FORMA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES.- La 

ta general legalmente convocada y reunida de acuerdo con la Ley es el 

   

   
áximo organismo de la compañía. La compañía será administrada por el 

rente General y Presidente de la misma, quienes dirigirán sus 

adtividades de acuerdo a las disposiciones del presente Estatuto. El 

Gégrente General y el Presidente actuando indistintamente, serán los 

representantes legales de la compañía y quienes intervendrán a nombre de   ellh en todo acto o contrato por medio de los cuales se adquieran bienes, 

defechos y obligaciones.- El Presidente dirigirá las sesiones de Junta 

Gqneral, y actuará como Secretario de las mismas el Gerente General.- En 

cabo de falta o ausencia temporal o definitiva del Presidente, lo subrogará 

el ierente General.- La Junta General debe nombrar al Comisario, quien 

tedrá a su cargo las funciones que la Ley determina y durará en sus 

furiciones cinco años, la Junta General podrá designar otros funcionarios 

adHninistrativos a los que asignará sus funciones.- ARTÍCULO SEXTO.- 

FORMA Y ÉPOCAS DE CONVOCAR A JUNTA GENERAL.- El presidente 

della sociedad debe convocar a junta general en la forma indicada en el    
  

    
 
 

 
 

artículo doscientos treinta y seis de la Ley de Compañias. La junta genera 

dele ser convocada en las épocas previstas en los artículos doscientof 
   

trelnta y cuatro, doscientos treinta y cinco, y doscientos treinta yA 

la [misma Ley.- ARTICULO SEPTIMO.- FORMA DE DESIGN4€ 

Lob ADMINISTRADORES Y REPRESENTACIÓN LEGAL, h: 

RO de 

   

 



general por mayoría absoluta de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión, elige al Gerente General y al Presidente, quienes durarán cinco 

años en sus cargos y pueden ser reelegidos indefinidamente. Los 

- representantes legales necesitan autorización de la junta general para 

enajenar o gravar los bienes inmuebles de la compañía.- ARTÍCULO 

OCTAVO.- NORMAS DEL REPARTO DE UTILIDADES.- El reparto de 

utilidades debe ser resuelto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos noventa y ocho de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO 

NOVENO.- DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- La sociedad se disolverá 

anticipadamente cuando así lo resuelva la Junta General de accionistas.- 

ARTICULO DECIMO.- SUSCRIPCIÓN DE CAPITAL.- El capital de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, se lo suscribe integramente de la siguiente manera: LINO 

PATRICIO FUENTES TOMALA suscribe SETECIENTAS OCHENTA 

acciones de un dólar cada una y MARIA FERNANDA GOMEZ MOSQUERA 

suscribe VEINTE acciones de una dólar cada una; por lo que el valor del 

capital de OCHOCIENTOS DÓLARES está íntegramente suscrito y por . 

cada acción los accionistas han pagado el veinticinco por ciento de su 

valor nominal.- ARTICULO UNDECIMO.- PAGO DEL CAPITAL.- Se lo 

hace en numerario y en el veinticinco por ciento de cada acción suscrita 

según consta del certificado bancario de la cuenta de integración de 

capital que se agrega a la presente escritura, El saldo se lo podrá pagar en 

el plazo de hasta dos años.- ARTICULO DUODECIMO.- AUTORIZACIÓN.- 

Queda facultado la abogada Edith Duque Cevallos, para realizar todo lo 

necesario para la constitución legal y definitiva de la compañía.- Agregue 

usted señor Notario, todo lo de estilo y rigor que garantice la plena validez 

legal de esta escritura.- Firmado: Edith Duque Cevallos, Abogado, Registro 

doce mil setecientos cuarenta y cinco.- Colegio de Abogados del Guayas.- 

Hasta aquí la minuta que junto a sus documentos habilitantes y 

demás es elevada a escritura pública.- Leida esta escritura de 

principio a fin  enmalta voz a los comparecientes, por mí, el



  

  

Rgf. 9355 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 
DE CAPITAL 

Ceftificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará DERIPETROL S.A. un valor de 
USID200.00 (DOSCIENTOS DOLARES 00/100) que han sido depositados a nombre 
de fas personas que a continuación detallamos: 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 

FUENTES TOMALA LINO PATRICIO $ 195.00 
GQMEZ MOSQUERA MARIA FERNANDA $ 5.00 

TOTAL USD $200.00 

El Malor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

adihinistradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 
leghlmente constituida y luego de que presenten al Banco los documentos debidamente 

inspritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el Organismo 
corpespondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su trámite de constitución 
y phede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta 
especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, 
previa a la devolución original de este certificado. 

pa
n.
   Atqntamente, 

  

Agl encia Unicentro 

     



  

      
ATRIO es A y 

SUPE RIOR o ESTUDIANTE 

FUENTES FAMRDO JAIME ENRIQUE 
ELE 1er RARE DE a 

'OMALA ARMIDOS DOLLY PATRICIA 
CAAF má a TG ao 

GUAYAQUIL 

2008-10-24 
ERA Vi EA SR 1 

2020-10-24 
CORP. REG. CIVM DE GUAYAQUIL 
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LCERTAALA DO 1. LALA e, 

mps 0911636702 
MIMO CÉDULA 

ES TOMALA LINO PATRICIO      

  

  
GRAVA GUAY, 

GARCIA MRSNO 
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í PRTFICADO DE ION 

Elecciones 14 de junio del 2009 

091734937-5. 097 - 0024 
OMEZ MOSQUERA MARIA: FERNANDA 

Gu AYAS h    
'O76U Qi ACUCHO 

“ Pe TotUSD 16 
GACION PROVINCIAL DE'GUAYAS - 00041 

1794744 01/03/2010 11:07:23 

1794744 
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SES 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GÓMEZ CRISTOBAL MAN MANUEL ANGEL 
APELLIDOS Y jor DE LA 
MOSQUERA O FANNY CONCEPCION 
UA VAQUIL DE EXPEDICIÓN 

2010-02-22 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-02-22 

    

  

   CORP REG, CIVIL OE GUAYAQUIL 

830120F2202224 
GOMEZ<MOSQUERX: RI FERNANDA 

CONMBEJO RAGIOMAL ELECTORAL 
DELEGACION a FORAL DEL au rar 

L 
193. Enrique Pita Garota 

DIRECTOR 

 



C.C. No. 091163670-2 
C.V. No. 108-0063 

ARIA FERNANDA GOMEZ MOSQUERA 

C.C. No. 091734937-5 

C.V. No. 097-0024 

  
   



Sel otorgó ante mi, doctor PIERO AYCART VINCENZINI, Notario Trigési 
Ca htón Guayaquil, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFI 

Q 
    

  

Ss 

  

   Dr.Piero Gaston Ayeart Vintengini 
NOTARIO TRIGÁGMO CANTÓN GUAYAQUIL 
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RAZ 

ESC 

ÓN: Siento como tal que al margen de la matriz de la 

RITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DERIPETROL S.A., otorgada ante mi el quince de marzo de dos mil 

SC.I 

Álva 

abril 

de q 

Gua] 

50) he tomado nota del contenido de la RESOLUCION No. 

.DJC.G.10.0002354, dictada por el abogado Juan Brando 

rez, Subdirector Jurídico de Compañías, emitida con fecha doce de 

de dos mil diez, quedando anotada al margen la APROBACIÓN 

icha escritura, constante de los testimonios que anteceden, 

raquil, doce de abril de dos mil diez.- Doy fe.-   

  
  

   
; Windy Oaria Vera los 

NOTARIA TRIGESIMA SUPLENTE 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 17.059 
FECHA DE REPERTORIO: 14/Abr/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:25 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha catorce de Abril del dos mil diez en 
| cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G- 
1100002354, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada 
por el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Juan Brando Alvarez, 

el 12 de Abril del 2010, queda inscrita la presente escritura pública 
Ijunto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Constitución de la compañía denominada: DERIPETROL S.A., de fojas 

135.814 a 35.827, Registro Mercantil número 6.595, 

  

ORDEN: 17059 

     DEL CANTON GUAYAQUIL    

 



OPBRINTENDENCIA 

De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO Ng. SC.1J.DJC.G.1053608 

Guayaquil 3 0 ABR 2000 

Señores 
BANCO DB GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi confideración: 

Cúmplemg comunicar a usted que la compañía DERIPETROL S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integracióh de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


